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Resumen 
 

La presente investigación tiene como finalidad justificar 

la aplicación del procedimiento abreviado a adolescentes 

infractores, como parte del consenso alcanzado entre 

acusador, acusado y su defensa, en la cual debe admitirse 

los hechos accesorios de la acusación, lo cual es 

compatible con la exclusividad de la jurisdicción y los 

principios de igualdad y legalidad procesal. Se establece 
la necesidad de incorporar un procedimiento no 

establecido en el Código de la Niñez y Adolescencia 

determinando su no vulneración al interés superior del 

adolescente. Es trascendental delimitar los principios y 

garantías del debido proceso, respecto a los alcances de 

la supletoriedad de la ley a fin de justificar la necesidad 

de incorporar nuevos procedimientos o aplicar leyes 

supletorias. El resultado de esta investigación trae como 

premisa garantizar el derecho a la legitima defensa y bajo 

ese precepto fundamentar una reforma al Código de la 

Niñez y Adolescencia, partiendo de que el Ecuador es un 

estado Constitucional de derechos y que hay que 

determinar el procedimiento específico para cada 

materia, a través de un modelo de justicia penal fundado 

en la anuencia de los sujetos procesales, específicamente 

en la voluntad de la persona procesada contra quien 

incide una investigación e  incorporar una institución 
penal absolutamente nueva para adolescentes en conflicto 

con la ley penal.  

 

Adolescentes delincuentes, Debido proceso, Defensa 

legítima, Procedimiento abreviado, Ecuador 

 
 

Abstract 

 
The purpose of the present investigation is to justify the 

application of the abbreviated procedure to adolescent 

offenders, as part of the consensus reached between 

accuser, defendant and his defense, in which the 
accessory facts of the accusation must be admitted, which 

is compatible with the exclusivity of the jurisdiction and 

the principles of equality and procedural legality. It 

establishes the need to incorporate a procedure not 

established in the Code of Children and Adolescents, 

determining its non-violation to the best interests of the 

adolescent. It is important to delimit the principles and 

guarantees of due process, with respect to the scope of 

the supplementary nature of the law, in order to justify 

the need to incorporate new procedures or apply 

supplementary laws. The result of this research has as its 

premise to guarantee the right to legitimate defense and 

under that precept to base a reform of the Childhood and 

Adolescence Code, based on the fact that Ecuador is a 

Constitutional State of rights and that the specific 

procedure for Each subject, through a model of criminal 

justice based on the consent of the procedural subjects, 
specifically on the will of the person prosecuted against 

whom an investigation affects, then incorporate an 

absolutely new penal institution for adolescents in 

conflict with the criminal law. 

 

Adolescents Offenders, due process, Legitimate 

defense, Abbreviated procedure, Ecuador 
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Introducción 

 

El Ecuador es un Estado constitucional de 

derechos y justicia social, entendiendo que las 

leyes, reglamentos y demás normas que rigen 

la normativa jurídica de éste país deben 

guardar sintonía con la Constitución. Es así 

que por mandato constitucional y con el fin de 

precautelar el debido proceso se garantizará 

del derecho a la legítima defensa esto es a ser 

juzgado por un juez natural, el acceso a una 

justicia efectiva, imparcial y expedita sin que 

en ningún caso quede en la indefensión. 

 

Con la promulgación del Código 

Orgánico Integral Penal se incorpora la 

aplicación de procedimientos especiales. Es así 

que el procedimiento abreviado como 

procedimiento especial se encuentra plasmado 

en la norma y en la parte sustantiva como 

adjetiva le otorga a la Fiscalía General del 

Estado la titularidad de la acción penal en 

delitos de ejercicio público de la acción con la 

aplicación de varios principios procesales 

como los de “legalidad, favorabilidad, duda a 

favor del reo, inocencia, igualdad, 

impugnación procesal, oralidad, 

concentración, impulso procesal, publicidad, 

inmediación, motivación, imparcialidad, 

objetividad y fundamentalmente el principio 

de prohibición de autoincriminación” (Código 

Orgánico Integral Penal, 2014, Art. 5), que de 

acuerdo a las atribuciones otorgadas por 

mandato Constitucional y legal  el fiscal puede 

proponer a la persona procesada y a sus 

defensores acogerse al procedimiento 

abreviado y acordar la calificación jurídica del 

hecho punible y la pena.  

 

Por otro lado se analizará cómo fue 

evolucionando el derecho penal ya que desde 

la era primitiva utilizaban leyes jurídicas sin 

saberlo pero durante la era primitiva usaban el 

derecho penal sin el control debido que el 

primer concepto penal que podemos 

mencionar es la venganza ya que en los 

pueblos primitivos se vengaban de todo aquel 

que les hiciera daño no solo al ofensor sino 

también a su familia pero luego todo esto 

cambio ya que esto se salía de control y fue así 

como evoluciona el derecho penal llegando a 

la actualidad. Al derecho penal se lo ha 

definido como el conjunto de reglas jurídicas 

establecidas por el Estado, que asocian al 

delito la pena como legitima consecuencia.  

 

 

Parecería entonces que cada vez que la 

ley sanciona el incumplimiento de las 

obligaciones legales, estuviésemos frente a una 

pena, ya que el derecho penal es, según se ha 

dicho, esencialmente sancionador. Lo que sí se 

puede aseverar es que el Derecho Penal surge 

por la venganza en donde la víctima y sus 

parientes castigaban por mano propia al autor 

y a su grupo familiar, causando un mal mayor 

que el recibido. No porque una persona robara 

sino que era castigada quemándole sus manos 

esa era la ley del Talión. 

 

Por lo anotado es necesario realizar un 

análisis prolijo no solo de los hechos fácticos 

que pueden ocupar a cada caso, la situación y 

calificación jurídica para la negociación de una 

pena, los elementos probatorios y los 

elementos del tipo penal, sumado la 

interacción de un adolescente en conflicto con 

la ley penal.  

 

Por tanto para que se aplique el 

procedimiento abreviado en adolescentes 

infractores debe existir la certeza de que 

existen los suficiente elementos de convicción 

tanto para llevar a juicio a una persona como 

para negociar una pena, por cuanto no puede 

servir de estrategia fiscal obtener una sentencia 

condenatoria a sabiendas de que no cuenta con 

los elementos probatorios suficientes, al punto 

de llegar a un momento de discrecionalidad el 

Fiscal cuando debe ejercer la acción penal 

pública por cuanto no está sujeto a proseguir 

un proceso penal por el hecho de conocer una 

denuncia. 

 

Determinar porque el legislador no 

incluye en el código de la niñez y adolescencia 

el procedimiento abreviado y por qué la 

administración de justicia en determinadas 

jurisdicciones si lo aplica en atención al Art. 3 

del Código de la Niñez y Adolescencia que a 

su letra tipifica, “En lo no previsto 

expresamente por este código se aplicarán las 

demás normas del ordenamiento jurídico 

interno, que no contradigan los principios que 

se reconocen en este código y sean más 

favorables para la vigencia de los derechos de 

la niñez y adolescencia” (Código de la Niñez y 

Adolescencia, 2003).  
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En si el procedimiento abreviado es la 

potestad que tiene la Fiscalía para negociar 

una pena y proponerla ante un juez competente 

sin que sea sometido al procedimiento 

ordinario en la cual se tienen que evacuar 

todas las etapas del proceso penal, hasta la 

etapa de juicio cumpliendo con todos los 

plazos, que la negociación de la pena se da 

desde la formulación de cargos hasta antes de 

la conclusión de la instrucción Fiscal, sin 

menoscabar la presunción de inocencia en la 

aplicación del procedimiento abreviado, el Art. 

76 de la Constitución de la República, 

determina las reglas del debido proceso, entre 

las garantías fundamentales, establece en su 

numeral dos que “se presumirá la inocencia de 

toda persona, y será tratada como tal, mientras 

no se declare su responsabilidad mediante 

resolución firme o sentencia ejecutoriada” 

(Constitución de la República, 2008). 

 

Es decir que, pese a que el procesado 

acepta su participación, esta condición no 

significa que es culpable, por cuanto en la 

audiencia de procedimiento abreviado no se 

practican las pruebas que le conminen al 

procesado a enfrentarlas aunque reciba una 

sentencia que a la postre va a ejecutarse.  

 

Ahora un adolescente que actúa bajo la 

protección del estado, la familia y al ser parte 

de las personas de atención prioritaria, hasta 

qué punto el Fiscal de Adolescentes 

Infractores, la Defensa del adolescente pública 

o privada, sus representantes legales pueden 

negociar una pena a nombre de su 

representado, tomando en consideración que el 

código de la niñez y adolescencia no sanciona 

con penas, sino con medidas socioeducativas y 

la aplicación en delitos de bagatela jurídica se 

pueda negociar el tiempo en el cual un 

adolescente tenga que cumplir medidas no 

privativas de la libertad. Se trata de propender 

salidas que vayan en beneficio de los derechos 

alcanzados por los adolescentes quienes a la 

postre serán quienes tengan que afrontar una 

salida alternativa atreves de este mecanismo 

que además contribuye al Estado, puesto que 

hace efectiva su facultad de ejercer el poder 

punitivo en un corto tiempo y economiza, 

puesto que el proceso se reduce al mínimo; el 

Fiscal, porque tendrá la oportunidad de 

dedicarse a efectuar otras investigaciones que 

involucren quizás a delitos de mayor impacto 

social; el Juez y el Tribunal, que evitarán el 

congestionamiento en la tramitación de las 

causas, el procesado cuando es adulto. 

Por cuanto al  aceptar su participación 

no será condenado a una pena superior a la 

negociada con el Fiscal; la Víctima, porque 

logrará que el procesado escarmiente sobre su 

conducta y además se reducirá aquel conflicto 

que entre ambos se presenta en el 

enjuiciamiento penal, pero este puede estar en 

desacuerdo con la pena; la Sociedad, que habrá 

dado la oportunidad de inserción del infractor 

sin la necesidad de estigmatizarlo con la 

secuelas de un juicio. Puntos de gran 

relevancia que generan una correcta aplicación 

al principio de economía procesal.  

 

El concepto de derecho penal en el cual 

se encuentra enmarcado el procedimiento 

abreviado en el Ecuador  no es nuevo, de 

hecho ha ido evolucionado hasta convertirse 

en un elemento esencial en el derecho penal. 

En concreto el número de casos en los cuales 

se ha aplicado este procedimiento tanto a 

personas adultas como a adolescentes 

infractores han aumentado progresivamente, 

por cuanto las personas procesadas a fin de 

obtener una condena inferior a la que se 

impondría si llega a juicio negocian una pena 

inferior, este concepto es similar a nivel 

mundial aunque en cada país tiene sus 

peculiaridades.  

 

La investigación planteada contribuirá 

a generar un modelo a través del cual se 

determina la importancia de la aplicación del 

procedimiento abreviado a adolescentes 

infractores en la legislación penal ecuatoriana. 

Además se propone una solución jurídica ante 

la incertidumbre de cambio a través de una 

reforma al código de la niñez y adolescencia 

en el cual se plasmen principios procesales y 

procedimientos especiales.   

 

Según la tabla 1, se muestra un 

resumen terminológico del concepto de 

procedimiento abreviado por diferentes autores 

donde se puede apreciar la abstención de 

iniciar un proceso o abstenerse del mismo a 

través de la negociación de la pena 
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Autor Concepto 

(Armenta 

Deu, 1991) 

 

Tras los dos grandes conflictos mundiales, en el 

ámbito europeo se llega a una situación insostenible 

para los tribunales de justicia, que resultaron 

incapaces de hacer frente al incremento generalizado 

y continuo de la criminalidad, así como a la creación 

de nuevos tipos penales, todo ello con una 

insuficiente dotación de medios personales y 

materiales como el procedimiento abreviado. 

(Conde 

Pumido, 

1989) 

 

Frente a este panorama, las corrientes reformistas 

del entorno cultural europeo coincidieron en 

introducir diversas medidas para abordarlo, las que 

en el ámbito procesal penal, pueden encuadrarse en 

las siguientes. 

(Diez 

Picaso, 

2000) 

 

Igualmente se potencia el principio de oportunidad, 

el que en su sentido más estricto, exime al 

Ministerio Público del deber de ejercer la acción 

penal frente a todo hecho punible, ya sea 

absteniéndose de iniciar el proceso o abandonándolo 

una vez incoado.  

(Armenta 

Deu, 1991) 

 

Y junto a dichas soluciones se coincide en los países 

de tradición continental en adoptar, como 

mecanismo de aceleración del proceso, determinadas 

fórmulas de justicia negociada, entre las cuales 

prosperan no sólo aquellas que implican prescindir 

del proceso, al no ejercerse o abandonarse la acción 

penal (como las denominadas soluciones o salidas 

alternativas al proceso jurisdiccional), sino que 

también empieza a darse cabida en las legislaciones 

y en la jurisprudencia de estos países, a diversos 

tipos de procedimientos penales, donde, a grosso 

modo, se entrega al Ministerio Público facultades 

para hacer ciertas concesiones en el ejercicio de su 

acción a favor del acusado, de manera de recabar su 

consentimiento para someter el juzgamiento del 

ilícito y su responsabilidad, a un procedimiento que 

omita o acelere algunas etapas del proceso. 

(Langer, 

2010) 

 

Si bien estas reformas no han sido exactamente 

iguales en todas las jurisdicciones, los reformadores 

las han descrito en términos similares, como una 

movida desde un sistema inquisitivo a uno 

acusatorio o adversarial; y como tales, las reformas 

tienen muchas características en común, incluyendo 

en lo que nos interesa, el permitir mecanismos de 

negociación y resolución alternativa de conflictos. 

(Rodrigo, 

1971) 

 

Refiriéndose al mérito y utilidad del instituto que 

puede catalogarse como paradigmático en el campo 

de los procedimientos basados en el consenso, el 

“plea bargaining”, el Tribunal Supremo 

estadounidense ha expuesto que éste conduce a una 

rápida y definitiva solución de la mayoría de los 

procesos penales; evita muchos de los efectos 

corrosivos debido a la forzosa ociosidad durante la 

prisión preventiva de aquellos a quienes les ha sido 

denegada la libertad en espera del juicio; protege a la 

sociedad de aquellos acusados inclinados a persistir 

en su conducta criminal incluso durante su libertad 

provisional; y, abreviando los plazos que discurren 

entre la acusación y la sentencia, incrementa las 

perspectivas de rehabilitación del culpable una vez 

que, pronunciada la condena, éste venga sometido al 

tratamiento penitenciario. 

(Langbein, 

Maier, & 

Bovino, 

2001) 

 

Por otro lado, y alejándose de enfoques eficientistas, 

diversos autores han cuestionado insistentemente 

este tipo de procedimientos consensuales, por 

conllevar la oferta de reducción de pena a cambio de 

la aceptación, no discusión, o confesión de los 

hechos de cargo y la renuncia al juicio oral, una 

especie de coerción psicológica que excluye la 

voluntariedad del acusado, pues, ante la posibilidad 

de terminar prontamente el proceso, y con ello las 

cargas que éste ha podido acarrearle, y además con 

una pena sustancialmente menor a la que obtendría 

en un juicio ordinario, el acusado se vería 

naturalmente compelido a dimitir a ejercer su 

derecho a un juicio oral. 

 
Tabla 1 Conceptos 

Fuente: Elaboración propia a partir de autores. 

 

 

 

Marco teórico:  

          

El fenómeno de la delincuencia juvenil es de 

ámbito universal, que va desde los rincones 

más alejados de las ciudades industrializadas 

hasta las periferias de las grandes metrópolis, 

de familias acaudaladas hasta las más 

necesitadas, la gravedad del problema y el 

incremento desenfrenado en el índice 

delincuencial en adolescentes, nos obligan a 

prestar atención y analizar medios para la 

prevención de la criminalidad, servidores 

policiales, personal de los centros de 

adolescentes en conflicto con la ley, jueces y 

fiscales capacitados que generen estudios e 

investigaciones al problema, 

fundamentalmente con un mejor sistema 

judicial que aplique en conjunto los derechos y 

garantías establecidas en la Constitución de la 

República, Instrumentos Internacionales y los 

desarrollados en el Código de la Niñez y 

Adolescencia y normas supletorias a la misma.  

 

La necesidad de aplicar el trámite 

propio a cada procedimiento en todo el país 

genera seguridad jurídica. El concepto del 

debido proceso implica necesariamente una 

significación compleja, histórica, política y 

jurídica. En lo jurídico es especialmente 

relevante su acepción jurídico - procesal, la 

misma que se refleja en su función de síntesis 

de las garantías para concretar la legitimidad 

procesal.  

 

El Debido Proceso es una célebre 

conquista político-jurídica, es toda una 

categoría del conocimiento plasmada en 

muchas constituciones políticas y en la 

mayoría de los Códigos procesales penales, 

Ecuador no es la excepción, su constitución 

refiere, “Toda persona tiene derecho al acceso 

gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, 

imparcial y expedita de sus derechos e 

intereses, con sujeción a los principios de 

inmediación y celeridad; en ningún caso 

quedará en indefensión.  

 

El incumplimiento de las resoluciones 

judiciales será sancionado por la ley” 

(Constitución de la República del Ecuador, 

2008).  Partiendo de la aproximación al 

concepto del debido proceso podemos 

manifestar que para el estricto cumplimiento a 

las normas y garantías constitucionales, se 

deben aplicar varios principios procesales 

establecidos en la legislación penal 

ecuatoriana.  
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El debido proceso es un principio legal 

por el cual el Estado debe respetar todos los 

derechos legales que posee una persona según 

la ley, además es un principio jurídico procesal 

según el cual toda persona tiene derecho a 

ciertas garantías mínimas, tendientes a 

asegurar un resultado justo y equitativo dentro 

del proceso, a permitirle tener oportunidad de 

ser oído y a hacer valer sus pretensiones 

legítimas frente al juez. El debido proceso 

establece que el gobierno está subordinado a 

las leyes del país que protegen a las personas 

del estado. Cuando el gobierno daña a una 

persona sin seguir exactamente el curso de la 

ley incurre en una violación del debido 

proceso lo que incumple el mandato de la ley 

siendo el conjunto de etapas formales 

secuenciadas e imprescindibles realizadas 

dentro un proceso penal por los sujetos 

procesales cumpliendo los requisitos prescritos 

en la Constitución con el objetivo de que los 

derechos subjetivos de la parte denunciada, 

acusada, imputada, procesada y eventualmente 

sentenciada no corran el riesgo de ser 

desconocidos y también obtener de los órganos 

judiciales un proceso justo, pronto y 

transparente. 

 

Según la tabla 2, se muestra un 

resumen terminológico del concepto del 

debido proceso por diferentes autores, las 

cuales no pueden ser pasadas por alto por 

cuanto son esenciales en la función 

jurisdiccional, porque es imposible la 

aplicación del derecho, sin que éste se haya 

regido a los procedimientos establecidos para 

que el fiel cumplimiento de su función que es 

la de administrar justicia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autor Concepto 

  
(Cueva, 

2007) 

  

 

El debido proceso es un derecho 
constitucional que cubre a todo el sistema 

jurídico, por tanto, nadie puede pasarlo por 

alto. En el elemento en que los actos y 

procedimientos públicos no se rigen al 
Debido Proceso, están atentando contra el 

estado de derecho.  

(Vaca, 

2009) 

 

El debido proceso es un conjunto de garantías 

esenciales establecidas obligatoriamente para 

materializar la función jurisdiccional, porque 
es imposible la aplicación del derecho, sin 

que éste se haya regido a los procedimientos 

establecidos para que el fiel cumplimiento de 

su función que es la de administrar justicia. 
Todo acto ejecutado por la ley por las partes, 

tienen carácter jurídico porque están 

señalados en la ley instrumental. El debido 

proceso se señala como derecho fundamental 
por su significado en la sociedad   

 

(Maier & 

Bovino, 

2001) 
 

Un fiscal induce a una persona acusada 

penalmente a confesar su culpabilidad, y a 

renunciar su derecho a un juicio, a cambio de 
una sanción penal más benigna de la que le 

sería impuesta si se declara culpable luego de 

un juicio. 

(Bruzzone, 

2010) 

 

Se considera que la naturaleza jurídica del 

procedimiento abreviado consiste en una 

renuncia, específicamente en la que lleva a 
cabo el imputado respecto de una serie de 

derechos consagrados a su favor como 

garantías frente al Estado, cabe señalar que 

para Bruzzone, implica centralmente una 
renuncia a la audiencia de debate en la que el 

juicio previo se concreta 

(D`Albora, 

2000) 

 
 

(….) la naturaleza jurídica del juicio 

abreviado es la de una confesión, que realiza 

el procesado a fin de obtener el beneficio de 
una solución rápida del conflicto penal. 

(Bertolino, 
1997) 

 

“Los procesos abreviados en cualquiera de 
sus modalidades, así como los variados 

procedimientos especiales han puesto siempre 

por lo menos en entredicho, básicos 

principios y operantes garantías 
constitucionales” 

 
Tabla 2 Definiciones 

Fuente: Elaboración propia a partir de autores 

 

En toda contienda penal, intervienen 

los sujetos procesales: una que pretende en 

nombre de la vindicta pública y otra frente a la 

cual esa conducta es exigida, llamada 

procesado.  

 

Es importante para la presente 

investigación definir a los sujetos procesales 

en materia penal, por cuanto son quienes 

participan no solo desde cuando se ejerce la 

acción penal pública sino incluso desde 

cuando se inicia una investigación en la cual 

participan en conjunto tanto para obtener 

pruebas de cargo como de descargo para el 

procesado es así que,  
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Se considera persona procesada a la 

persona natural o jurídica, contra la 

cual, la o el fiscal formule cargos. La 

persona procesada tendrá la potestad de 

ejercer todos los derechos que le 

reconoce la Constitución, los 

Instrumentos Internacionales de 

Derechos Humanos y este Código 

(Código Orgánico Integral Penal , 

2014, Art. 440). 

 

La Víctima, en Derecho penal es la 

persona física que sufre un daño provocado 

por un sujeto. El daño puede ser físico, moral, 

material o psicológico. Se puede ser víctima de 

delitos que no hayan producido un daño 

corporal físico como un robo o una estafa, 

siendo entonces el daño meramente 

patrimonial. Por lo general, el delito apareja 

daño moral al daño material sufrido.  

 

El condenado por un delito debe 

resarcir los daños causados a la víctima y 

cuando no es posible revertir el daño, debe ser 

sustituido por una indemnización de carácter 

pecuniario. En el ámbito de la víctima 

femenina, cabe destacar, frente a otras formas 

de victimización, la relación existente entre el 

agresor y la víctima.  

 

Ciertamente tienen un importante papel 

las concepciones y roles sociales sexistas, 

donde la conciencia de la superioridad del 

hombre y los comportamientos agresivos son 

dos caras de la misma moneda.  

 

La Fiscalía al ser un órgano autónomo 

de la función judicial por mandato 

constitucional y legal;  

 

Dirige la investigación pre-procesal y 

procesal penal e interviene hasta la 

finalización del proceso. La víctima 

deberá ser instruida por parte de la o el 

fiscal sobre sus derechos y en especial, 

sobre su intervención en la causa”, 

(Código Orgánico Integral Penal, 2014, 

Art. 442). 

 

La Defensa, como parte del mecanismo 

de la administración de justicia, velara por el 

cumplimiento y aplicación de los derechos y 

garantías constitucionales, además,  

 

 

 

 

La defensa de toda persona estará a 

cargo de una o un abogado de su 

elección, sin perjuicio de su derecho a 

la defensa material o a la asignación de 

una o un defensor público, (Código 

Orgánico Integral Penal, 2014, Art. 

451).   

 

Los sujetos procesales forman parte del 

proceso penal y su intervención es 

trascendental para alcanzar una pena 

negociada a través del procedimiento 

abreviado, en cada legislación el ámbito de su 

aplicación es para diversos tipos penales, unos 

consideran que su aplicación puede ser 

aplicable en forma general y otros de manera 

específica en determinados casos.  

 

Por ello es necesario en un primer 

momento delimitar el procedimiento abreviado 

en el derecho comparado, los procedimientos 

penales, el principio penal acusatorio, 

oportunidad, derecho a la legítima defensa y el 

ejercicio de la acción penal pública a cargo de 

la Fiscalía General del Estado, para determinar 

la negociación de una pena con el imputado y 

su defensa los términos de la acusación, a 

través de la legislación procesal penal 

nacional, principios procesales y cómo puede 

interpretarse el Procedimiento Abreviado y su 

aplicación a adolescentes infractores como 

norma supletoria, profundizando el precepto, 

que le permite a la fiscalía modificar su 

acusación para posibilitar el procedimiento 

abreviado.  

 

De este modo, se pretende aportar una 

base dogmática, que sea manifiesto de una 

estricta aplicación del procedimiento 

abreviado a adolescentes infractores.  

 

En donde la negociación en 

adolescentes no será de la pena si no de una 

medida socioeducativa, por lo cual es 

trascendental se vea plasmado en el código de 

la niñez y adolescencia el procedimiento 

abreviado a través de una reforma y evitar que 

se vulneren derechos y garantías 

constitucionales y que su aplicación se vea 

dirigida únicamente al criterio de un juez.    
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Dentro de las garantías que deben 

observarse esta el buen trato por parte del 

personal policial, y de las personas que están 

encargadas de su cuidado antes y después de 

su aprehensión, el acceso a la salud mientras 

se encuentren privados de libertad, a la 

educación básica, a desempeñar actividades 

laborales dentro de los centros de atención a 

adolescentes, el derecho a recibir visitas de sus 

familiares, a no ser incomunicado, al respeto a 

la integridad física, psicológica, moral y 

sexual, como uno de los derechos de la 

libertad establecidos en la Constitución, a no 

recibir dentro del internamiento tortura y tratos 

crueles o degradantes,   acceder a la rebaja del 

tiempo por su buen comportamiento. En la 

actualidad el procedimiento abreviado no es 

una elección general, debido al 

desconocimiento e inexperiencia de ciertos 

Abogados en Libre ejercicio que prefieren 

continuar con el procedimiento ordinario, 

antes de proponer la negociación de la pena a 

cambio de que el procesado acepte haber 

cometido el delito. Según la tabla 3, se muestra 

un resumen terminológico del concepto del 

pacto de la pena entre los sujetos procesales en 

donde se puede apreciar la misma tienen un fin 

en común. 

 

De la conceptualización se colige la 

necesidad de aplicar el principio de mínima 

intervención penal en las cuales se aplique el 

procedimiento abreviado, se debe reflexionar 

acerca del medio de rehabilitación en los 

cuales los centros de internamiento puedan ser 

entidades públicas o privadas de conformidad 

con los requisitos, estándares de claridad y 

controles que establece este código de la niñez 

y adolescencia, por cuanto la finalidad de las 

medidas socio educativas prevén finalidades 

trascendentales como La integración social del 

adolescente como una forma de remediar al 

adolescente que ha cometido un delito penal a 

la sociedad, es decir es una forma de reintegrar 

al adolescente a la colectividad después de 

haber cumplido algunas medidas que le hayan 

permitido de alguna forma mejorar la actitud 

del adolescente infractor y la reparación o 

compensación del daño causado.  

 

Ya que dentro de las medidas 

socioeducativas se prevé la posibilidad de que 

se paguen los daños y perjuicios que ha 

causado el cometimiento del delito por parte 

del adolescente infractor.   

 

 

Sin dejar de lado los derechos del 

adolescente en el proceso del juzgamiento, 

durante el proceso y desarrollo de juzgamiento 

de un adolescente infractor es importante dar 

cumplimiento a cabalidad al debido proceso, 

así como también a dar fiel cumplimiento y 

respeto a los derechos que posee el 

adolescente presumiblemente que ha 

quebrantado la ley por el cometimiento de un 

delito, la presunción de inocencia que no es 

otra cosa que las garantías básicas inmersas en 

todo proceso penal y más aún al tratarse de 

adolescentes que presumiblemente fueron los 

actores de una infracción considerada como 

delito penal, la Constitución de la República y 

todos los Instrumentos Internacionales, 

concuerdan que el estado de inocencia indica 

que toda persona es inocente mientras no se 

declare su culpabilidad conforme a derecho en 

resolución ejecutoriada, la existencia del hecho 

punible y la responsabilidad en él. De 

conformidad al Código de la Niñez y 

Adolescencia en su Art. 311 se establece que: 

 

"Se presume la inocencia del 

adolescente y será tratado como tal 

mientras no se haya establecido 

conforme a derecho en resolución 

ejecutoriada la existencia del hecho 

punible y su responsabilidad en él” 

(2003). 

 

Un adolescente al ser investigado, 

interrogado o detenido tiene derecho a ser 

informado personalmente, inmediatamente y 

en su lengua materna o mediante lenguaje de 

señas si hubiera deficiencia en la 

comunicación, acerca de los siguientes 

aspectos significativos: 

 

Sobre los motivos de la investigación, 

interrogatorio o detención, la autoridad que los 

ordenó, la identidad de quienes lo investigan, 

interroga o detienen y las acciones iniciadas en 

su contra. Cuando no sea posible informarle 

personalmente se lo hará a sus representantes 

legales, que por lo general son sus 

progenitores. Sobre su derecho a permanecer 

en silencio a solicitar la presencia de un 

abogado y a comunicarse con un familiar o 

con cualquier persona que el adolescente 

indique. Cabe destacar que si el adolescente no 

comprende o no habla el idioma utilizado, 

podrá contar con la asistencia gratuita de un 

intérprete o un traductor.  
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Por el que se instituye que toda persona 

se presume inocente salvo prueba en contrario 

y exige en consecuencia la carga de la prueba 

recae en la fiscalía. La presunción de inocencia 

también limita el uso de las medidas 

coercitivas que afectan derechos del procesado 

así en virtud de este principio, se requiere que 

la detención judicial con fines investigativos 

no se imponga como anticipo de la medida, 

por tanto no se podrá efectuar ningún tipo de 

estudio exploratorio ni al adolescente ni a su 

familia antes de comprobar la responsabilidad 

de los hechos, es decir que durante el proceso 

la persona sometida a la investigación tiene 

que ser considerada y tratada como inocente y 

no como culpable; para que llegue a ser tenida 

por culpable deben existir pruebas del delito y 

su participación, las que debidamente actuadas 

y valoradas hayan permitido que en su contra 

se dicte sentencia condenatoria en firme. 

 

Determinar además en que tipos 

penales se puede aplicar el procedimiento 

abreviado a adolescentes infractores, esto por 

cuanto no en todos los delitos se impone una 

medida socio educativa de internamiento 

institucional, ya que en casos de delitos 

sancionados con penas privativas de libertad 

inferiores a cinco años las medidas 

socioeducativa serían la amonestación que es 

una  recriminación verbal, clara y directa del 

Juez  al adolescente infractor  y a sus 

progenitores o representantes, para que se 

comprenda la ilicitud de la acción cometida, la 

amonestación e imposición de reglas de 

conducta, para que se comprenda la ilicitud  de 

las acciones  y se modifique  el 

comportamiento del adolescente involucrado, 

a fin de conseguir su integración a su entorno 

familiar y social, tiene una duración de uno a 

tres meses la orientación y apoyo familiar 

como obligación del adolescente, sus 

progenitores o representantes de participar en 

programas  de orientación y apoyo familiar  

para conseguir la adaptación del adolescente  a 

su entorno familiar y social, tiene una duración 

de uno a tres meses, la reparación del  daño  

causado como medida consistente en la 

obligación del adolescente de restablecer el 

equilibrio patrimonial afectado con la 

infracción, mediante la reposición del bien, su 

restauración o el pago de una indemnización  

proporcional al perjuicio provocado, servicio a 

la comunidad con actividades concretas del 

beneficio comunitario que impone el Juez.  

 

 

Para que el adolescente infractor  las 

realice sin quebranto de su integridad, 

dignidad, ni afectación de sus obligaciones 

académicas o laborales, tomando en 

consideración sus actitudes, habilidades, del 

beneficio socio-educativo que reportan.  

 

El Código Orgánico Integral Penal, es 

el instrumento con la cual el sistema penal 

ecuatoriano  regula los tipos penales así como 

la actuación del órgano jurisdiccional y aplica 

las normas del derecho penal sustantivo y 

adjetivo, fijando las condiciones de 

admisibilidad del proceso como un todo y los 

presupuestos, formas y efectos de los actos 

procesales singulares así como, establece las 

reglas para impugnar las autos y sentencias de 

los jueces o tribunales a través de los recursos.  

 

El proceso penal constituye el 

instrumento del que se vale el Estado para 

normar el poder punitivo. El derecho penal 

abarca las normas que se ocupan del 

nacimiento de la pretensión penal estatal y el 

derecho procesal penal contiene las normas 

que regulan la determinación y realización de 

esta pretensión penal estatal. 

 

El derecho procesal penal es un medio 

de defensa para las partes procesales, en tal 

virtud, no solo el Código Orgánico Integral 

Penal protege a los sujetos procesales, sino una 

norma supra legal como lo es la Constitución 

de la República del Ecuador, que regula el 

proceder del órgano jurisdiccional.  

 

Una vez que se ha realizado un análisis 

al proceso en general, desde su 

conceptualización, destacando los pilares 

fundamentales y aspectos generales que rigen 

a todo proceso judicial, especialmente al 

proceso penal, pasamos a realizar un estudio al 

procedimiento ordinario, herramienta procesal 

con la que el derecho penal ecuatoriano cuenta 

con la promulgación del Código Orgánico 

Integral Penal el 14 de agosto del 2014 y a fin 

de determinar la viabilidad del mismo frente a 

la corriente de derechos y justicia en el cual se 

maneja la normativa jurídica ecuatoriana, para 

establecer los aspectos positivos y negativos 

que engloban al procedimiento ordinario y 

poder diferenciarlo con el procedimiento 

abreviado.  
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Todo sistema penal dispone de varias 

herramientas para logar una solución a los 

conflictos criminales, que nos permiten 

obtener el resultado deseado o el justo litigio, 

esa herramienta la tenemos plasmada en el 

Código Orgánico Integral Penal, que nos 

indica bajo que parámetros se va a litigar en 

las diferentes etapas del proceso, así como 

diferenciar a los tipos de procedimientos 

especiales establecidos por la ley procesal 

penal y el principal procedimiento en el 

Ecuador es el trámite ordinario.  

 

La evolución de la prueba en materia 

penal no se desarrolló conjuntamente con  los 

avances de las civilizaciones pasadas, sino que 

más bien, se despliega de acuerdo a los 

sistemas políticos que rigieron cada época. Es 

aceptable entonces establecer dos tiempos en 

los cuales evolucionó la prueba, primero se 

ponía a cargo de la divinidad el señalamiento 

del culpable y los tribunales se limitaban a 

practicar los actos necesarios para que aquélla 

se manifestara, esto se conoce históricamente 

como el juicio de dios, donde los medios 

probatorios eran torturar con fuego y agua y 

quienes sobrevivían eran inocentes por el 

agrado de dios. En la época de la inquisición, 

la prueba no tenía gran importancia, pues 

como el modelo político y autoritario que lo 

sustentaba instruía la culpabilidad del 

imputado por la apariencia de culpabilidad o 

apariencias personales. En este último 

contexto, la prueba penal en nuestros días, 

puede caracterizarse por la creación y 

utilización de las invenciones técnicas y 

científicas, especialmente captadas por la 

prueba pericial. Esto indudablemente que 

aportado para el esclarecimiento de casos que 

antes resultaban imposibles y la consolidación 

de las reglas de la sana crítica racional en la 

apreciación de sus resultados. La prueba tiene 

intima relación con la búsqueda de la verdad. 

 

Metodología 

 

En la presente investigación se ha aplicado el 

método Descriptivo, debido a que se ha 

realizado un análisis detallado y minucioso 

referente a la aplicación del procedimiento 

abreviado a adolescentes infractores, así como 

también se ha efectuado un estudio profundo 

de los derechos del adolescente infractor en la 

etapa de juzgamiento, con el propósito de 

enfocar los problemas jurídicos que se 

presentan en las Unidades Judiciales de la 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.  

Por cuanto se ha podido narrar el 

problema investigativo a través del estudio de 

la incidencia jurídica y económica que genera 

el procedimiento ordinario, además de manera 

particular se ha efectuado el estudio de los 

sujetos procesales, los datos descriptivos se 

expresan en términos cualitativos y 

cuantitativos. Se puede utilizar uno de ellos o 

ambos a la vez, Cualitativos (mediante 

símbolos verbales), se usan en estudios cuyo 

objetivo es examinar la naturaleza general de 

los fenómenos, los estudios cualitativos 

proporcionan una gran cantidad de 

información valiosa, pero poseen un limitado 

grado de precisión, porque emplean términos 

cuyo significado varía para las diferentes 

personas, épocas y contextos.  

 

Los estudios cualitativos contribuyen a 

identificar los factores importantes que deben 

ser medidos, Cuantitativos (por medio de 

símbolos matemáticos), los símbolos 

numéricos que se utilizan para la exposición 

de los datos provienen de un cálculo o 

medición, se pueden medir las diferentes 

unidades, elementos o categorías 

identificables.  

 

Tipos de investigación descriptiva 

tomando en cuenta que las siguientes 

categorías no son rígidas, muchos estudios 

pueden encuadrarse sólo en alguna de estas 

áreas y otros corresponden a más de una de 

ellas, “pretender descubrir cómo es un 

fenómeno se quiere saber de qué manera y por 

qué ocurre, entonces se comparan semejanzas 

y diferencias que existen entre fenómenos, 

para descubrir los factores o condiciones que 

parecen acompañar o contribuir a la aparición 

de ciertos hechos y situaciones (…)” (Deobold 

& Meyer, 2006, p. 2), de igual manera, el 

método descriptivo ha permitido identificar los 

derechos constitucionales de los adolescentes 

que se han visto limitados cuando se 

encuentran privados de libertad, el diseño de la 

presente investigación, es no experimental, 

porque en el proceso investigativo no ha 

existido ningún tipo de manipulación 

intencional de las variables, es decir que, el 

problema que se ha investigado es analizado 

tal como se presenta dentro de un contexto 

determinado para posteriormente estar sujeto a 

conclusiones.  
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El presente trabajo de investigación ha 

sido realizado en la ciudad de Riobamba 

provincia de Chimborazo, de acuerdo a los 

casos que se han presentado en contra de los 

adolescentes infractores y han sido sometidos 

al procedimiento ordinario, motivo por el cual 

se ha considerado que la población de la 

investigación se encuentre conformada por los 

profesionales del Derecho que han patrocinado 

este tipo de causas, así también se ha visto 

conveniente que los progenitores de los 

menores infractores puedan formar parte de la 

población, puesto que son los responsables 

directos de los actos que realizan los menores 

de edad de acuerdo a la normativa jurídica y la 

ley.  

 

Análisis y resultados 

 

Obtenidas las respuestas del estudio planteado 

a continuación se realiza la codificación, 

tabulación, análisis e interpretación de las 

encuestas aplicadas, conforme a cada una de 

las preguntas con relación a los resultados 

encontrados, por las cuales se indica los 

siguientes resultados, de las preguntas 1 y 2, 

tomando en consideración la aplicabilidad del 

procedimiento abreviado en adolescentes 

infractores y si se respetan las garantías 

constitucionales del debido proceso y el interés 

superior de los niños, niñas y adolescentes 

como en especial el proceso de juzgamiento a 

través de una pena negociada con el fiscal que 

conoce la causa,  de acuerdo a las preguntas 

efectuadas a los señores abogados del cantón 

Riobamba, por lo que se refleja la 

investigación de los resultados en escalas de 

porcentajes obteniendo cálculos altos.  

 

A continuación se confrontarán las 

estadísticas en primer lugar el Nº 1) de la 

encuesta realizada se visualiza un porcentaje 

significativo donde manifiestan los 

profesionales del derecho que si se debe 

aplicar el procedimiento abreviado a 

adolescentes infractores, lo que indica que en 

el cantón Riobamba los abogados tienen 

noción sobre el trámites judiciales de menores 

y la aplicación de sus derechos como forma 

prioritaria del estado ecuatoriano, en el cual 

intervienen sus representantes legales a fin de 

no vulnerar derechos, esto sumado la 

obtención de una sentencia en la cual el 

adolescente no se encuentre sometido al 

procedimiento ordinario.  

 

 

2) Sobre la necesidad de que en el 

actual sistema procesal penal en adolescentes 

si hace falta el procedimiento abreviado, los 

datos reflejados en el cuadro de resultados, la 

escala muestra que si es necesario la 

aplicación del procedimiento abreviado a fin 

de dar cumplimiento a principios 

constitucionales y procesales como la mínima 

intervención penal, conforme lo determina la 

Constitución de la República del Ecuador en 

su art. 195 que expresa: “La fiscalía general 

del estado es la titular de la acción penal 

pública ejercerá la misma en base a principios 

de economía procesal y mínima intervención 

penal.” (2008, pág. 28) 

 

 
 

En cambio en la pregunta 3) de la encuesta los 

indicadores utilizados reflejan un alto índice 

en el cual coinciden los Abogados en libre 

ejercicio que con el procedimiento abreviado 

será más rápido llegar a una sentencia en 

adolescentes infractores, al referirnos que el 

procedimiento abreviado agilita el proceso y se 

llega a una sentencia en contra de un 

adolescente de una manera eficaz, que 

efectivamente el procedimiento abreviado a 

adolescentes conlleva a una correcta 

aplicación al principio de celeridad procesal y 

mínima intervención penal por cuanto el 

adolescente procesado no será llevado a juicio, 

(Código Orgánico Integral Penal, Art. 3, 

2014). Los datos en la interrogante 4) indican 

que la mayoría de los encuestados tienen 

respuestas negativas en razón de que el 

procedimiento abreviado en adolescentes 

infractores no vulnera el derecho a la legítima 

defensa, por cuanto interactúa el adolescente, 

su representante legal y su abogado 

patrocinador. 5) Un porcentaje considerable de 

los encuestados puntuaron alto en la 

interrogante respecto a que el procedimiento 

abreviado si beneficia a adolescentes en 

conflictos con la ley penal por cuanto no 

tienen que evacuarse todas las etapas del 

proceso penal.  
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6) La última pregunta que se encuentra 

plasmada en el cuestionario los resultados 

encontrados, de un 100%, el 90% de los 

profesionales del derecho según su punto de 

vista si se debe hacer un proyecto de ley en el 

cual se tipifique el procedimiento abreviado a 

adolescentes infractores en el Código de la 

Niñez y Adolescencia a fin de que su 

aplicación sea aplicada a nivel nacional y no a 

criterio de los administradores de justicia, en 

razón de que en varias ciudades del ecuador a 

criterio de los encuestados si aplican el 

procedimiento abreviado pero en otras 

jurisdicciones como Riobamba no, es decir no 

puede quedar al criterio libre del juzgador. 

 

 
 

Conclusiones 

  

Se concluye que el procedimiento abreviado es 

uno de los procedimientos especiales que se 

encuentra regulado en el Código Orgánico 

Integral Penal en su Artículo 635, mediante el 

cual se puedo decir que es uno de los proceso 

más rápidos y eficaces que puede someterse 

una persona que ha cometido un delito y como 

resultado obtener una pena que no sea menor 

al tercio de la pena mínima. La necesidad de 

una reforma al código de la niñez y 

adolescencia a fin se plasme el procedimiento 

abreviado en dicha norma a fin de evitar la 

vulneración de derechos y garantías 

constitucionales. La aplicación del 

procedimiento abreviado a adolescentes 

infractores siempre tiene que existir un 

acuerdo entre el Fiscal, el adolescente 

procesado y su defensa, sin necesidad de entrar 

a la etapa de juicio oral reservada y 

contradictoria, dejando en claro que este 

acuerdo beneficia a las partes procesales, de 

esta manera quedan satisfechas por el 

convenio realizado para que no se pueda dar 

futuros reclamos. Este procedimiento especial 

está destinado a ser aplicado en delitos 

sancionados con medidas socioeducativas de 

internamiento institucional.  

Dentro de la Constitución de la 

República del Ecuador encontramos medios 

alternativos para la solución de conflictos y la 

aplicación de los principios de economía 

procesal y mínima intervención penal. En 

cuanto a las encuestas realizadas dentro de esta 

investigación podemos indicar que el 

procedimiento abreviado a adolescentes 

infractores, si cumple con las garantías del 

debido proceso, ya que es una medida 

alternativa para la solución de conflictos 

señalado en la Constitución de la República 

del Ecuador. 

  

Recomendaciones y guías de acción 

  

Es necesario poner en conocimiento que este 

Procedimiento Especial es un elemento 

importante para solucionar conflictos de 

extrema importancia, haciendo hincapié en que 

el Procedimiento Abreviado economiza en 

cuanto a los recursos económicos tanto para 

las partes procesales como para el Estado 

asegurando un juzgamiento más rápido y sin 

demoras. Es de vital importancia hacer 

conocer, no solo a los Profesionales del 

Derecho, sino también a los usuarios de la 

justicia que durante la aplicación del 

Procedimiento Abreviado a adolescentes 

infractores si se cumplen las garantías del 

debido proceso, tomando en cuenta siempre la 

existencia de un acuerdo entre los sujetos 

procesales. Tanto jueces, fiscales y de más 

autoridades, deben de ser capaces de discernir 

sobre la gravedad de la delincuencia juvenil, 

aplicando sin diferencia alguna el 

procedimiento abreviado como sea que 

sucedió el delito, así como es necesario que se 

dicten seminarios o se dé información 

profunda de lo que es el procedimiento 

abreviado ya que se puede evidenciar una falta 

de información existente entre las y los 

ciudadanos que están siendo procesados por 

delitos de tránsito.  

 

Considerando la naturaleza y fines del 

procedimiento abreviado en el sistema penal, 

debe considerarse la realización de nuevos 

recursos especializados para todos los 

operadores de justicia, acerca de los 

adolescentes que en su accionar cometen un 

delito, revisando especialmente las actuales 

irregularidades e ilegalidades que se están 

cometiendo tratando  de delimitar su 

aplicación.  
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Anexos 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO  

 
 

PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN A 

RESPONDER POR LOS SEÑORES 

ABOGADOS DE LOS JUZGADOS Y 

TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR EN LIBRE EJERCICIO 

PROFESIONAL DE LA CIUDAD DE 

RIOBAMBA CON LA FINALIDAD DE 

SER USADAS UNICAMENTE PARA 

FINES ACADÉMICOS 

(DOCENTE/INVESTIGACIÓN) 

 

Señores/as, Abogados/as con el afán de conocer 

su valioso criterio relacionado con la aplicación 

del procedimiento abreviado en adolescentes 

infractores  y el cumplimiento de las garantías 

constitucionales del debido proceso, dígnese en 

contestar el siguiente pliego de preguntas, 

poniendo una X en el paréntesis que usted 

considere pertinente. 

 

Recordándole que la encuesta es anónima y por 

lo tanto sus respuestas son únicamente con fines 

educativos. 

  

1. ¿Considera usted que el procedimiento 

abreviado puede ser aplicable a 

adolescentes infractores?  

 

SI (   )   NO (   ) 

  

2. ¿Cree usted que en el actual sistema 

procesal penal en adolescentes hace 

falta el procedimiento abreviado?  

 

SI (   )   NO (   ) 

  

3. ¿Cree usted que con el procedimiento 

abreviado será más rápido llegar a una 

sentencia en adolescentes infractores?  

  

1.- Total de acuerdo                                                                                               

2.- Total desacuerdo 

1 2 3 4 5 

 

4. ¿Considera que al aplicar el 

procedimiento abreviado en 

adolescentes infractores se vulnera el 

derecho a la legítima defensa?  

 

1.-  Total de acuerdo                                                                                      

2.- Total desacuerdo 

1 2 3 4 5 

 

5. ¿Considera si el procedimiento 

abreviado beneficia adolescentes en 

conflictos con la ley penal?  

  

1.- Total de acuerdo                                                                                               

2.- Total desacuerdo 

1 2 3 4 5 

 

 

6. ¿Considera usted se debe impulsar un 

proyecto de ley en el cual se tipifique el 

procedimiento abreviado a adolescentes 

infractores en el Código de la Niñez y 

Adolescencia?  

  

…………………………………………………

…………………………………………………

…………………………………………………

…………………………………………………

…………………………………………………

…………………………………………………

…………………………………………………

…………………………………………………

………………………………………………… 

 

 

 


